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INSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACION V PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

DICTAMEN DE VERIFICACION 

La Coordinación de lnvestigación y Capacitación del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de Datos Personales. 

Con fundamento en el CapItulo Ill de Ia de Ia Ley de Transparenia, Acceso a 

Ia lnformación Püblica y Protección de Datos Personales del Estado de 
Michoacán de Ocampo, el Instituto se encuentra facultado paraverificar que 
los sujetos obligados cumplan con Ia publicación de las obligaciones de 
transparencia. Se levanta dicta men de Ia verificación de Ia información 

püblica de los sujetos obligados en su página de internet o sitio 
correspondiente, de acuerdo al calendario de verificaciones aprobado en el 
Pleno del lnstituto. 

A N T E C E 0 E N T E S: 

El 27 de Marzo de 2018 se publicaron en el Periôdico Oficial del Estado de Michoacán de 

Ocampo, los Criterios Generales que deberán observar los Sujetos Obligados del Estado 

de Michoacán, para Ia publicaciOn, homologaciôn, estandarizaciOn y verificaciOn de Ia 

información de las Obligaciones de Transparencia en los portales de internet y en Ia 

Plataforma Nacional de Transparencia 2018., derogándose en este acto los Lineamientos 

para Ia PublicaciOn, Homologación, Estandarización y Verificaciôn de Ia Informacián de las 

Obligaciones de Transparencia que deben Difundir los Sujetos Obligados del Estado de 

Michoacán en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de Transparencia.,Q 

fueron publicados en el PeriOdico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo el 10  dejunio de 2017. 
'$(ffiANSPAR,, 

oTECC1Oh Sesión de Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnformaciOn y 

Protecciôn de Datos Personales, de fecha 2 dos de Mayo de 2018 dos mil dieciocho se 

aprobô por unanimidad el calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 
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INSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

CONSIDERACIONES: 

Que el articulo 6°, en su apartado A, inciso I, de Ia ConstituciOn Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que en Ia interpretación del derecho dé acceso a Ia 

informaciôn deberá prevalecer el principio de maxima publicidad. 

Que el artIculo 63 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a Ia InformaciOn Püblica, 

prevé que los organismos garantes, de oficio a a petición de los particulares, verificarán el 

cumplimiento que los sujetos obligados den a las disposiciones previstas en el Titulo Quinto 

de dicha Ley General. 

Que el artIculo 8°, fracciones V y VI de Ia ConstituciOn PolItica del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo, señala que los sujetos obligados publicarán, a través de los 

medios electrOnicos disponibles, Ia información completa y actualizada sobre el ejercicio de 

los recursos pUblicos, los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus 

objetivos y de los resultados obtenidos; asI como hacer pUblica Ia informaciOn relativa a los 

recursos püblicos que entreguen a personas fIsicas o morales. 

Que el Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnformaciOn y Protecciôn de 

Datos Personales es un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 

personalidad juridica y patrimonio propio con plena autonomia técnica, de gestiOn, 

capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar u organización 

interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso Ia informaciôn 

püblica; que se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y maxima publicidad; con competencia 

para conocer de los asuntos relacionados con eI acceso a Ia informaciOn püblica de 

cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Podere 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos politicos, fideicomisos y 
&?' 

ii4ondos püblicos, asi como cualquier persona fisica, moral o sindicatos que reciba y ejerza 

re(Jrsos pUblicos a realice actos de autoridad en el ámbito estatal. 

La Coordinación de lnvestigacián y Capacitación del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y ProtecciOn de Datos Personales es Ia unidad 
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INSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES 

facultada para Ilevar a cabo las verificaciones sabre el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia de los sujetos obligados, coma queda asentado en Ia ley de Ia materia. 

RESULTA000EVERIFICACION: 

PRIMERO. Mediante oficio nUmero IMAIP/PRES1DENC1A1094/2018 de fecha 16 de mayo 
de 2018, suscrito por el Coordinador de lnvestigación y Capacitación, el cual fue notificado 
el C. Marco Antonio Morales Villalobos al correo electrOnico naxfer_8305@live.com.mx,  se le 
citó para que campareciera a Ia presente diligencia de verificaciOn de Ia página 0 sitio de 
internet señalada en el rubro. 

Par lo que siendo las 09:00 horas con 23 minutos del dIa 30 de mayo de 2018 se procede 
a dar inicia a Ia verificaciôn nUmero 5490518 haciéndose constar que el C. Marco Antonio 
Morales Villalobos del Sindicato iJnico de Servidores PUblicos del H. Ayuntamiento, 
Comité de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y DIF Municipal de MUgica se 
presentó y se identificO con su IFE a Ia presente verificaciOn 

SEGUNDO. Acto seguido, el que suscribe Ilse Lopez Salazar quien se acredita con 
identificaciôn de verificador nümero 002, con vigencia del 1 de enero al treinta y uno de 
diciembre de del año 2018 emitida par Ia Presidencia de este lnstituto, le solicita al 
campareciente que confirme el correo electrónico señalado para recibir notificaciones que 
sea advierte en el Padrôn de Sujetos Obligados del IMAIP, en ese sentido, e!  corn pareciente 
confirma el correo electrOnico  naxfer 8305@live.com.mx,  en el cual se le corpunicarán todas 
las actuaciones subsecuentes derivadas del presente procedimiento de verificación. 

TERCERO. El que suscribe indica que se verificó Ia pãgina institucional 
http://ayuntamientomugica.gob.mx/sindicato-unico-de-empleados-municipales-de-mugica-suem/   
y Ia plataforma www.plataformadetransparencia.org.mx, a efecto de constatar que Ia 
informaciOn pUblica de oficia se encuentra publicada en términos de los preceptos 35 al 56 
de Ia Ley y, los capItulos I y II y Anexos de los criterios. Asi, se procede al llenado del 
formato de observaciones correspondiente. Fecha de publicación en el POEM. 

CUARTO. Una vez que ha sido debidamente Ilenado el formato de observaciones que en 
el mismo se contienen, es rubricado al margen de sus hojas y firmado al calce en Ia 
por quien suscribe y por quienes comparecieron en nombre del Sujeto Obligado verific 
el cual se anexa y forma parte del presente dictamen. 

QUINTO. Con fundamento Vigesimo Segundo de los criterios, conforme al resultado de Ia 
diligencia de verificaciOn vertida en el formato de revision, se hace saber al Sujeto Obligado 
verificado, par conducto de quienes comparecieron, Ia calificaciOh obtenida, las 



fr 

F I R MA S: 

() 

1tDOS 

4 I  

INSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, 
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observaciones, recomendaciones y requerimientos que existen en materia de lnformaciOn 
Püblica de Oficio, que consisten en: ANEXO I 

SEXTO. En consecuencia, con fundamento en el Titulo Ill, Criterio Décimo Primerodigasele 
al sujeto obligado que cuenta con 20 veinte hábiles dIas para subsanar las inconsistencias 
señaladas (27 de junio del 2018). 

Asimismo, se le informa que dentro del plaza señalado en el párrafo anterior, el Sujeto 
Obligado verificado, tendrá que presentar de forma fIsica a electrónica el informe de 
cumplimiento a las observaciones realizadas, en el cual podrá realizar las manifestaciones 
que asi considere y presentar los documentos que a su derecho canvengan. 

Dicho informe de cumplimiento deberá contener coma minima Ia siguiente: 

1. Fecha y lugar de elaboración. 

2. Nombre, cargo y firma de quien elabora el informe. 

3. Nombre y cargo de los servidores pUblicos habilitados, encargados de proporcianar 
Ia información que fue detectada como inconsistente en Ia verificaciôn. 

4. ExplicaciOn breve de las acciones realizadas para corregir las inconsistencias 
detectadas en Ia verificaciôn, adjuntando el soporte documental respectivo. 

Finalmente, se le informa al Sujeto Obligada revisado, que el Instituto Michoacano de 
Transparencia, Acceso a Ia lnfarmaciOn y PratecciOn de Datos Personales del Estado de 
Michoacán de Ocampo, estã en Ia mejar disposición para prestarle el auxilio necesario para 
disipar las dudas que al respecto surjan, par Ia que se da par terminada Ia diligencia de 
verificaciOn, siendo las 11:00 horas con 55 minutos del dIa 30 de mayo de 2018, firmando 
de constancia en el presente dictamen los que en el camparecieron. Conste. 

C) 

Sujeto\ Obligado 

C) 



Furtdamento y motivo para Ilevarlo 

acabo 

ArtIculos: 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Accso 

Püblica y Protecciön de Datos Personales del Estado de Michoacán 

a Ia lnformación 

de Ocampo 

Lugar y 

hora 

Instalaciones del IMAIP 

Avenida Camelinas #571, Colonia Felix Ireta, C.P. 58070, Morelia, 

09:23hrs 

Michoacãn. 

Fecha de iniclo 30-05-2018 

Fecha y hora de 

conclusion 

30-05-2018 a las 11:55 hrs. 

Nombre del sujeto obligado Sindicato Unico de Servidores POblicos del H. Ayuntamierkô, 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento y DIF Municipal de P4Ugica 

Comité de Agua 

Numerode 

verificaciOrl 

05490518 

Nombre y cargo de Ia persona que 

realiza a verificaciOn 

use Lopez Salazar analista b 

________ internet ode Ia Plataforma Nacional de 

DirecciOn electrOnica del portal de 

Trasparencia 

http://ayuntamientomugica.gob.mx/sindicato-unico-de-empleados  

suem/ 

www.plataformadetransparencia.org.mx  

unicipales-de-mugica- 

Articulos, fracciones, incisos y criterios 

que cumple o incumplen con Ia 

normatividad de a materia asi como las 

observaciones, requerimientos y a 

calificacion respectiva 

De acuerdo a Ia Ley General de Transparencia y Acceso ala i 
Titulo Quinto, articulo 60 establece qua es obligacion del suje 
disposición de los particulares Ia information de transparenc 
correspondientes de los sujetos obligados y a través de Ia pla 
transparencia en Ia PNT, asi como tambien en el cumplimien 
comunes de transparencia como hace menciOn en el articulo 
en sus obligaciones especificas en el articulo 44 de Ia Ley de 
lnformación P6blica v Protección de Datos Personales del Estçdo 
Ocampo, y que el dia de hoy se 010 inicio a Ia presente verifictfion 
bOsqueda de su portal web y asi tamblén en Ia plataforma nanal 
otra parte se le recomienda apegarse ala 1ev. 

Calificación 63.94% 

frmación PCblica en el 
O obligado de poner a 

en los sitios de Internet 
forma Nacional, de 
de las obligaciones 

5 y 45, asi también como 
ansparencia, Acceso ala 

de Michoacn de 
hacienda una 
de transparencia, por 

Firma al margen de las hojas y al 

alcance de Ia Oltima hoja de quienes 

intervienen en Ia verificaciOn virtual 

Ilse LOpez Salazar H 
Marco Antonio Morales Villalobos 

Fecha en que fenece el plazo otorgado 

al sujeto obligado para el cumplimiento 

de lo senalado en el dictamen de 

verificaciOn 

27 de junio del 2018 
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C) 
NSTTUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INEORMACON Y PROTECCIN DE 
DATOS PERSONALES 

1MA1PNER1F1CAC10N1108/2018 

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO 

Morelia, Michoacãn, treinta de agosto de dos mu dieciocho 

Vista el estado que guarda el expediente de verificaciôn nUmero 

IMAIPNERIFlCAClON/108/2018, correspondiente al Sindicato Unico"de Servidores 

PUblicos del H. Ayuntamiento, Comité de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

y DIF Municipal de MUgica, se procede a dictar el presente dictamen. 
TSPA 

YPROIECCII 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El 27 de marzo de 2018 se publicaron en el Periódico Oficial del Estado 

de Michoacán de Ocampo, los Criterios Genera/es que Deberán Observar/os Sujetos 

Obligados de/ Estado de Michoacán, Para /a Pub/icación, Homo/ogaciOn, 

Estandarización y VerificaciOn de /a lnformación de las Obligaciones de 

Transparencia en los Portales de Internet y en /a Plataforma Naciona/ de 

Transparencia. 

SEGUNDO.- En Sesión de Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 

a Ia lnformación y ProtecciOn de Datos Personales, se aprobó por unanimidad el 

calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 

TERCERO.- De acuerdo al calendario en cita, Ia verificación al Sindicato Unico de 

Servidores Püblicos del H. Ayuntamiento, Comité de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento y DIF Municipal de MUgica, se asignó para el dIa treinta de mayo de dos 

mil dieciocho a las nueve horas, en las oficinas de este Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de Datos Personales. 

CUARTO.- Mediante fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, se iniciô el trámite 

del procedimiento que nos ocupa. 

C 0 N S I D E R A C I 0 N E S: 

PRIMERO.- Con fundamentos en los artIculos 8° de Ia Constitución Politica del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 25, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 

42, 43, 44, 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Acceso a Ia lnformación 

Püblica y Protecciôn de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, se 

realizó Ia verificaciôn motivo de análisis del presente expediente. 

SEGUNDO.- Mediante oficio nCimero IMAIP/PRESIDENCIAJO94/2018 de fecha 16 de 

mayo de 2018, suscrito por el Coordinador de lnvestigación y Capacitación, el cual 

fue notificado el C. Marco Antonio Morales Villalobos, Secretario General del Sindicato 

LJnico de Servidores Püblicos del H. Ayuntamiento, Comité 'de Agua Potable, 
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Alcantarillado y Saneamiento y DIF Municipal de Mügica, para que compareciera a Ia 

verificaciôn correspondiente. 

TERCERO.- Se ingreso al portal del sujeto obligado a efecto de verificar que Ia 

información referente a las obligaciones de transparencia se encontraran publicadas 

en términos de los preceptos 35 y 44 de Ia Ley de Ia materia y Titulo Segundo y 

Capitulos I y II de los Criterios Genera/es que Deberán Observar /os Sujetos 

Ob/igados de/ Estado de Michoacán, Para /a PubilcaciOn, Homo/ogaciOn, 

EstandarizaciOn y VerificaciOn de /a /nformación de /as Obligaciones de 

Transparencia en los Porta/es de Internet y en /a P/ataforma Naciona/ de 

Transparencia. 

Por lo que, se realizó el Reporte de Observaciones correspondiente a, Ia verificación. 

CUARTO.- Los resultados de a calificación obtenida en el Reporte deObservaciones 

se observa en el siguiente cuadro: 

• Fundamento y motivo para Ilevarlo 
acabo 

Articulos: 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transprencia, Acceso a Ia 
lnforrnaciOn Püblica y ProtecciOn de Datos Personales del Estado de 
Michoacán de Ocampo 

Lugar y 
hora 

Instalaciones del IMAIP 
Avenida Cameljnas#571, Colonia Félixireta, C.P.58070, Morelia, 
Michoacán. 
09:23hrs 

Fecha de inicio 30-05-2018 

Fecha y hora de 
conclusion 

30-05-2018 a las 11:55 hrs. 

Nombre del sujeto obligado Sindicato tjnico de Servidores P(iblicos del H. Aytintamiento, Comité 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento yfDlF Municipal de 
Mügica 

Nurnerode 
verificaciOn 

05490518 

• Nombre y cargo de Ia persona que 
realiza Ia verificaciOn 

llse Lopez Salazar analista b 

: 
• 

• 

DirecciOn electrónica del portal de 
internet o de Ia Plataforrna 
Nacional de Trasparencia 

http://ayuntarnientornugica.gob.mx/sindicato-unio-de-empleados-
municipales-de-mugica-suern/  y 
www.plataformadetransrarencia.org.mx  

Articulos, fracciones, incisos y 
criterios que cumple o incumplen 
con Ia normatividad de Ia materia 
asi como las observaciones, 
requerimientos y Ia calificaciOn 
respectiva 

De acuerdo a Ia Ley General de Transparencia 
inforrnaciOn Püblica en el Titulo Quinto, artiulo 
que es obligaciOn del sujeto obligado de poner 
los particulares Ia informaciOn de transparncia 
Internet correspondientes de los sujetos obligados 
Ia plataforrna Nacional, de transparencia 
tamblén en el cumplimiento de las obIigacines 
transparencia como hace menciOn en el ariculo 
también como en sus obligaciones especias 
de Ia Ley de Transparencia, Acceso a a lnormaciOn 
ProtecciOn de Datos Personales del Esta4de 
Ocampo, y que el dia de boy se dio inicio 
verificaciOn haciendo una büsqueda de suportal 
también en Ia plataforma nacional de transparencia, 
parte se le recomienda apegarse a Ia ley. 

Calificaciórt 63.94% 

y Acceso a Ia 
60 establece 

a disposiciOn de 
en los sitios de 

y a través de 
eh Ia PNT, asi como 

comunes de 
35 y 45, asi 

en el articulo 44 
PUblica y 

Michoacán de 
aia presente 

web y asi 
por otra 

H Firma al margen de las hojas y al 
alcance de a ültima hoja de 
quienes intervienen en Ia 
verificaciOn virtual 

Ilse Lopez Salazar 
Marco Antonio Morales Villalobos 

Fecha en que fenece el plazo 
otorgado at sujeto obligado para el 
cumplimiento de 10 señalado en el 
dictamen de verificaciOn 

27 de junio del 2018 
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De 10 anterior, se desprende que, el sujeto obligado cumpliO con sus obligaciones de 

transparencia establecidas en Ia Ley de Transparencia, Acceso a Ia lnformaciôn 

Püblica y ProtecciOn de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Por tanto, dese vista al Pleno de este Instituto del cumplimiento del sujeto obligado a 

las obligaciones de transparencia, a través de Ia Secretaria General, con fundamento 

en el artIculo 52, fracción II de Ia Ley de Ia materia y el articulo Décimo Quinto de los 

Criterios Genera/es que Deberán Obseniar los Sujetos Ob/igados del Estado de 

Michoacán, Para /a Pub/icaciOn, Homologación, EstandarizaciOn y VerificaciOn de /a 

InformaciOn de las Ob/igaciones de Transparencia en los Portales de Internet y en /a 

Plataforma Naciona/ de Transparencia. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara el CUMPLIMIENTO de las obligaciones de transparencia del 

Sindicato Unico de Servidores Püblicos del H. Ayuntamiento, Comité de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento y DIF Municipal de Mügica. 

SEGUNDO.- Dése vista al Pleno de este Instituto con el presente Dictamen de 

Cumplimiento, a través de Ia Secretarla General. 

TERCERO.- NotifIquese. 

Con fundamento en el Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/05/08-08-1 8 

aprobado por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia 

lnformación y Protección de Datos Personales, lo acordó y firma David Calderôn 

Gonzalez en Ia Décima Quinta sesión ordinaria celebrada el dia ocho de agosto del dos 

mil dieciocho. Doy fe. 

Daid Calderón Gonzalez 

Coordinador del Area de lnvestigacion y Capacitación del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciOn y Protección de Datos Personales 

DCG/IPR 
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IMAlPNERlFlCAClON/1 08/2018 

VISTA PLENO 

Se da cuenta con el estado de autos. Conste. 

4,. 

Morelia, Michoacán, treinta de agosto de dos mu dieciocho. 

Visto el estado de autos, se advierte que el Sindicato tinico de Servidores PCiblicos 

CANQOE1 del H. Ayuntamiento, Comité de Agua Potable, Alcantarillado y Sàneamiento y DlF 

Municipal de Mügica, ha dado CUMPLIMIENTO total a los requerimientos del Reporte 

de Observaciones presentados en su lnforme de cumplimiento a ete Instituto; en ese 

orden de ideas, conforme a lo dispuesto en el artIculo Décimo Quinto de los Criterios 

Genera/es que Deberán Observar los Sujetos Obligados del Estado de Michoacán, Para 

Ia PublicaciOn, HomologaciOn, Estandarización y VerificaciOn de Ia lnformación de las 

Obligaciones de Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Dése vista al Pleno. 

Asi y con fundamento en el Acuerdo !JNANlMlDAD/PLENO/ACUERDO/05108-08-18 

aprobado por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia 

lnformación y ProtecciOn de Datos Personales, lo acordó y firma David Calderôn 

Gonzalez en Ia Décima Quinta sesión ordinaria celebrada el dia ocho de agosto del dos 

mil dieciocho. Doy fe. 

David Calderón Gonzalez 

000rdinador del Area de lnvestigaciOn y Capacitación del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de Datcs Personales 

Listado en su fecha.- Conste 
DCG/IPR 
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NSTIflJTO MIC4OACANO DEIRANSPARFNCIA. 

ACCESO A LA INFOF4MACION Y FROTECCION DE 
DATOS PERSONALES 

IMAIPNERIFICACION/108/2018 

ACUERDO DE CUMPLIMIENTO 

Se da cuenta con el Acuerdo de Pleno UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/07/05-09-1 8 

aprobado en Ia Décima Séptima Sesiôn Ordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciOn y Protecciôn de Datos Personales de fecha cinco 

de septiembre de dos mu dieciocho. Conste. 

Morelia, Michoacán, diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho. 

Visto el acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/07/05-09-18 aprobado en Ia Décima 

Séptima Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 

a Ia lnformaciOn y Protección de Datos Personales de fecha cinco de septiembre de dos 

mu dieciocho se advierte que el Pleno de este Instituto aprobO el pictamen de 

Cumplimiento de las obligaciones de transparencia del Sindicato Unico dé Servidores 

PUblicos del H. Ayuntamiento, Comité de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento y DIF Municipal de MUgica de conformidad con el articulo 2, fracción II 

segundo parrafo de Ia Ley de Ia materia y el artIculo Décimo Quinto df los Criterios 

Genera/es que Deberán Observar los Sujetos Obligados del Estado de MitMoacán, Para 

Ia PublicaciOn, HomologaciOn, EstandarizaciOn y Verificación de Ia lnfornaciOn de las 

Obligaciones de Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional 

de Transparencia. 

Par Ia anterior se ordena el archivo del presente expediente como asentado y 

debidamente concluido. 

NotifIquese. 

Con fundamento en el Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/05/08-08-18 aprobado 

por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia lnformación y 

ProtecciOn de Datos Personales, en Ia Décima Quinta sesión ordinaria elebrada el dia 

ocho de agosto del dos mil dieciocho, lo acordO y firma David Calderón Gozàlez. Day fe. 

D.vid Calderón Gonzalez 
Coordinador del Area de lnvestigaciOn y CapacitaciOn del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciOn y Protección de Datos Personales 

Listado en su fecha.-Conste 

DCG/IPR 
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